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Procedencia de Jos materiales: Nacional
Situación: Tennino municipal de lorredem])/irl"a
Finalidad: Suministro de energía eled:ríca al edificio propiv

dad de ",Hermén Cortasa ¡J,..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Vista la documentación presf'ntada pan. su tramitación, Osl;-;,

Delegación Provincial. en cum[Jlimient,{J de Jo dispuest.o 00 los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y decla.rar en concreto _Ia
utilidad pública de la misma a Jos efetJos de la. ilnposiclOn
de servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de mayo (h'lH7:J FJ n(':~'gado provincial. 1<H:'
Antón Solé.-7.085 C.

n[;,'SOLUCJON de la f)·:,leqw.'¡¡j,¡ Provincial de Ta
rraqor¡o IJor la qu~ ''i€ uutrvi.;::a y declara la tdili~

dad /Ju.b!ica en concreto') de la insta/acion eléctrica
q Uf: ;,p cita.

Visto el expedjente incoado en esta Delegación Provint;J"l
en solicitud de autorización 'i dedaración en conct'eto de la
utilidad pública, a los efectos -de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resena;

Asunto: Línea de A. T. 2098-Unea ¡l 25 KV [-1 r: T ni!
mero 3.210, "Estación Receptortl.~

Peticionario: «Empresa Nacional Hidrnc.'li'_'ctriU:l del Ribngor
zana,. fENHER), Barcelona, paseo de Graci¡j, 132.

Instalaclón: Linea aérea de transpol·te de energía oléctrica
a 25 KV, de conductor de Al-ae de 43.05 milímetros cuadrad0S
de sección, con una longitud de 30 melrns- para !':uministro a
la E. T. número 3.210, «Estación HeCejjt0rtl-, de 100 KVA de
potencia,

Origen: Linea a 25 KV., Tflxn.t7('W¡(:OJF!~1l!UFcu'
Presupuesto: 77 .862,7~ pesHas,
Procedencia de los materialC'~<;: Nacíonal
Situación: Término municipal dc- TarrD,0J)IH.
Finalidad: Suministro de energíd él Jo:> :;U!TJCl ',e, dI' ,LC;U1Cii¡l!

Heceptora~,

Vista la documcn tacíón prcSf~nf'-lda lJ" t"", sU Ln.un ¡(¿don, GSt<l
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fúcha 20 do octubre, ba resuelto
otorgar la autorización solicitada y d(w!arar en 'concreto la
utilidad pública de la misma a los efecLo!; de 1" imposidón de
servidumbre de paso,

Tarragona, 12 de mayo de ltr,-:~ . [t D;;it'¡~¡.(d0 pj'ovinciit1. José
Antón Solé.~7.Ofn-C,

OUDEN de :30 de !HO}" , de 1973 por la que se dís
PU/lf! el (;wnplimiento dc le¡ sentencia dictad~ por
el Tribunal Supremo en el recurso contencíoso-aa
ministrativo interoL_teHtÓ por dan Antonio Col[ Da
ga contra la Orden ministerial de 20 de noviem
bre de 1964

Ilmo. Sr En recurso contenciosD administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Antonio Coll Daga, demandante, la Adminis
tración General, demandada. contra Ja Orden ministerial de
20 de noviembre de ]964, aprobatoria de los justiprecios de jas
parcelas números 226 bis, 343, 345 Y 370 del polígono «Gornal~
de Hospita.let de L10brcgat fBnrcelolla), se ha dictado con fe
cha 26 de feb¡-f'ro ck- HI73 SentensH cuya parte dispositiva es
conw sigue:

fallamo:-;. Que dando Jugar a. la alegación de inadmisibW
dad invocada por el Abogado de] Estado. como comprendida en
el artículo 82 fJ en re)aóón con el 58.2 de la Ley Jurisdiccio
1ml, debemos declaraT y declaramos, la inadmi&-iÓ(] de! canlen
ciosoadministrativc interpuesto por to'l Procurador don Paulino
Monsalve Currea, en nombre y representación de don Antonio
ColJ Daga" contra- la ResolUción del Ministerio de la Vivi-únda
de 20 de noviembre de 1964" aproba/orin del expediente de ex
propiación df1l polígooO ~Gorr'al', dA Hospitalet de' LlobregHt
(Barcelona), y de los justiprecios di:; Jos bienes y derechos que
comprende, entre los que figuran los d{l propiedad del recurren
te, y contra la des-e-stimación tf¡cita de) recurso de reposición
promovido en C(1R.nto a dicha Re¡;;olución sin hacer especial de
claración sobre ítnposición de costa:,;,

Asi, por esta nuestra s(,ntcncia, qqp se publicara en el :,Bo
Jetln Oficia! df'J Estado", e it1.serturn en laColecdón LegIsla
tiva, rlefinitívulllenfp !u7g!)ndo, Jo pronunciamos, mandamos y
finnfl1110c;

Ell ::'(1 virtud esle t-1'ini;;1.erio hl I,'-c'nido a bien dil:;poner so
cumpla en <::us ¡)Y'opios términos l¡) referida sentencia, publi"
C;-Wd0SP éi aiudido fallo en el «Bolt'tin Oficial del Est.ado". to'
do elio ,'n n¡mpljmicnto do lo prevenido en la Ley de 27 do
diciemhr.? de 19'"'6.

Lo (jue comunico. a V. H 10'; efectos oportunos
Dios gllnrde H V ¡
Mmil'id, :30 d,' mayo d1-' iHi-'

MüRTES ALFONSO

!1m" Sr Lin;ctnr Cen"nte del Insl!!uto Nacional de Ut'bani
nlciun

MINISTERIO DE COI\IEHCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDl:.N de 4 de ¡unio de J,97J por la que se adoDh
oficialmente para la Dirección de Obra .., del ~.finis

lerio rielo Vivienda el Plier!O de Condiciow's Tr;c
nicus de la Dirección. General de Arquítect¡¡ru. 1960.
(Colll inuaóón.)

Mercado de Divisas de tvbdrid CAPlTULO PRJMERO

Cambios oficiales del rito j-; de !I.IJ)¿,:¡ d.e mn MOVIMIENTO DE TIERRAS Y CIMENTACIONES

,1. MPV{\1Il-:NTO DE TlERRfU;

Divisas rOnV2J tibies

1 dólar U. S. A (1)

1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra est.erlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 Jiras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses
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Cort¡nrel1de Ladas la;; labores n:;]¡<i0n~d,lS con 105 movimien
tos deticrras. incluso rocas, necE'.3arias para la ejecución de 1<:1
obm,

Eslrb bhofes SCI'iJ]];

L( Hepianteo pre\Ío
2:' Replilnteo definitivo.
;1" Desbl'ozado.
4." Expl:tnaóón, desmonte \' V<-\i'iddo
~)_a TerrHplenado, n:.llenc>s.
6' p(-Jdraplencs
7" ObrHé de refino,
H" r<:xr!1vHción de DH'ía'; y pozo:?
na !\-fjnado dc ataríeas, a1cadtarHb,',.v túneles,
!O, Vobduras
1i, Obq,~; en viHs p-..',hJir:,'<s.

PotrD !.üL!o' lo::; "recios relacionados con el movimiento de tic
¡-ras, los j{':Ti.·no", se clasificarán en J.os ~jiguientcs tipOs:

(1) Esta coti7.ación será apl¡cabJ!' púr d
a Jos dó.lares de cuenLa en que se fon¡¡¡j)('" iJ,[<,j
lP3 pníse.<>: Colombi,,_ Cui.la, Rf'p:r!)I[.:,' l)en;(k_
F;cuntoriaL

Hous

Cornp¡'ünd,
traHfjcddc,-;

este tipo todas las masas de roca, depósitos es
lodos aquellos ma(eriaJE'~ que presentan caracte-


